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S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y d«-má- per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 282.)
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MIMSTEltIO BE FOMENTO
REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente tra
mitado para el cumplimiento del 
contrato que la suprimida Comisaria 
general de Subsistencias celebró con 
la Compañía de Comercio de Bil
bao, relativo a la adquisición de 
5000 toneladas de superfosfato de 
cal de 18 a 20 por 100 de riqueza, 
para suministrarlo a los agricultores 
al precio de tasa, según previene la 
disposición séptima de la Real orden 
fecha 7 del corriente mes, y asi como 
del adquirido en el extranjero:

Resultando que las gestiones rea
lizadas con los fabricantes de abonos 
para que se encargaran del suminis
tro citado, con arreglo a lo que au
toriza la mencionada disposición, no 
han dado resultado satisfactorio, por 
lo que es preciso acudir al suminis
tro directo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

Primero. Que se proceda al su
ministro directo a los agricultores 
del superfosfato contratado con las 
distintas Sociedades, organizando el 
servicio en cada puerto de destino, 
encomendando éste a los Ingenieros 
Jefes de las Secciones Agronómicas 
de las provincias respectivas, que 
s°n: Santander, Guipúzcoa, Huelva, 
Sevilla y Málaga, para lo contratado 
en el extranjero, y las de Vizcaya y 
antander para lo adquirido a la 
(,mpañía de Comercio de Bilbao, 

cl"e por suministrarlo directamente

sobre vagón, tendrá distinto régi
men.

Segundo. Que los expresados In
genieros, excepto el de Vizcaya, pro
cedan con urgencia a ponerse de 
acuerdo con los Gobernadores de 
las provincias respectivas a quienes 
van consignados los cargamentos, y 
con los consignatarios de los buques, 
para organizar la descarga, transpor
te, almacenado, alquiler de los loca
les, nombramiento de personal auxi
liar, reposición de sacos, etc., remi
tiendo un presupuesto de gastos por 
todos conceptos para librarse los 
fondos precisos y proceder al sumi
nistro con arreglo a las condiciones 
que'se dictan.

Tercero. El suministro a los agri
cultores por la Compañía de Comer
cio de Bilbao, bajo la vigilancia del 
Ingeniero agrónomo, se regulará por 
las condiciones siguientes:

1. a En cumplimiento del articu
lo 7.° de la Real orden de este Mi
nisterio, fecha 7 del corriente mes, 
publicada en las Gacetas deí8 y del 
10, se venden las 5000 toneladas de 
superfosfato de cal de 18-20 al pre 
ció de tasa a los agricultores, sirvien
do con preferencia y por riguroso 
orden de fechas los pedidos de los 
Sindicatos y Federaciones agricolas.

2. a El precio de tasa vigente es 
el de 25 pesetas los 100 kilogramos, 
a granel, sobre vagón en los puertos 
de Bilbao (4000 toneladas) y San 
tander (1000 toneladas). El peso se 
entenderá bruto por neto. Pedido 
mínimo de 10 toneladas, y se servirá 
la mercancía envasada en sacos de 
origen de 100 y de 75 kilogramos, 
en proporción aproximadamente de 
la mitad de cada una de estas clases 
y en perfecto estado de conserva
ción, abonando los compradores por 
cada saco la cantidad de dos o de 
l‘5O pesetas, según sea el tamaño.

3. a Los agricultores, Sind'catos 
o Federaciones agricolas dirigirán 
sus pedidos a ese Centro directivo, 
consignando su nombre, domicilio, 
cantidad de superfosfato que ha de 
comprar, puerto de origen entre los 

dos señalados, estación de destino 
y linea o lineas de tránsito.

4. a Recibidos los pedidos, se re
gistrarán por riguroso orden de fe
chas de entrada, y se servirán guar
dando este turno, salvo la preferencia 
que para los Sindicatos y Federa
ciones agricolas establece el artícu
lo 7.e de la citada Real orden fecha 
7 del corriente mes.

5. a La Dirección general de agri
cultura comunicará para cada pedi
do que se conceda la correspondien
te orden a la Compañía de Comercio 
y al Ingeniero Jefe de la Sección 
Agronómica. También lo participa
rá al comprador para que nombre 
representante y se haga cargo de la 
mercancía sobre vagón puerto.

6. a Este represetante, o el pro
pio comprador, se presentará al In
geniero Jefe o Ayudante de la Sec
ción Agronómica de Bilbao o de 
Santander, el cual efectuará la li
quidación del importe del suminis
tro con arreglo a los precios que 
para la mercancía y el envase esta
blece la condición segunda y con la 
conformidad del comprador. El im 
porte lo ingresará el comprador en 
la Tesorería de Hacienda, presen
tando dicha liquidación, y la carta 
de pago de su ingreso será registra
da en la Sección Agronómica, y si 
está conforme con la liquidación 
previa, expedirá dicha dependencia 
un vale por la cantidad de mercan
cía pagada contra la Compañía de 
Comercio, la cual procederá al su 
ministro en las condiciones acorda
das en el contrato.

7. a Seráü de cuenta del compra
dor la vigilancia del peso y todos 
los gastos que origine la mercancía 
desde que se halle cargada en los 
vagones, y también serán de su 
cuenta y riesgo las demoras eu los 
transportes, averias y demás acci
dentes que ocurran. No obstante, 
este Ministerio procurará activar los 
transportes en la forma que proceda 
y con arreglo a sus facultades.

8. a Los Ingenieros Jefes de las 
Secciones Agronómicas de Bilbao y 

Santander remitirán a ese Centro 
directivo una relación en que cons
ten los nombres de los compradores 
y de sus representantes, cantidades 
compradas, importes, números de 
las cartas de pago y estación de des
tino de la mercancía.

9.a Los compradores o sus repre
sentantes deberán acreditar su per
sonalidad ante el Ingeniero Jefe de 
la Sección Agronómica y hacerse 
cargo de la mercancía, según dispo
ne la condición quinta.

Quinto Que se interese con la 
mayor urgencia de la Delegación 
Regia de Transportes por ferrocarril 
el inmediato envio de los vagones 
necesarios para cada expedición, es
tableciendo las. debidas garantías 
para su efectividad.

Sexto. El suministro de las de
más partidas, una vez almacenadas 
(las recibidas del extranjero), se re
girán por las mismas condiciones 
que las indicadas, salvo la referente 
a la situación de los almacenes, que 
estarán bajo la vigilancia inmediata 
del Ingeniero agrónomo, y en este 
caso los vales de expedición serán 
entregados al encargado del alma
cén, y la mercancía podrá servirse 
sobre vagón puerto o sobre vagón 
estación del ferrocarril, según la si
tuación de aquél.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos con - 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid 29 de septiembre 
de 1920.=Espada.r=Señor Director 
general de Agricultura, Minas y 
Montes.

(De la Gaceta núm. 277.)

JUTA PR0YII6I1L DEL ■ ELEíTORAL

El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta Cantal del Censo electoral, en 
telegrama circular fecha de ayer, me 
dice lo que sigue:

«Disuelto Congreso Diputados por 
Real decreto fecha 2 del actual y 
habiéndose impreso, publicado y re
partido eu esa provincia Censo oleo- 
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toral rectificado corriente ano, a fin 
de que puedan realizarse operacio
nes complementarias para que dicho 
Censo rectificado sea de perfecta 
aplicación a próximas elecciones ge
nerales y en plazo constitución al 
han de verificarse, esta Presidencia 
considera de su deber recordar V. S. 
necesidad de que adopte aquellas 
medidas que su celo le dicte, para 
que si ya no se hubiese hecho se 
proceda inmediatamente por Juntas 
municipales esa provincia a desig
nar de modo inequívoco los locales 
para Colegios electorales de las nue
vas secciones que hayan resultado 
por motivo expresada rectificación, 
asi como a formar listas articulo 33 
y también a designar Presidentes y 
suplentes mesas para resto presente 
bienio en mencionadas secciones 
nuevas, todo ello con arreglo y por 
analogía con lo dispuesto circular 
esta Junta Central fecha 5 noviem 
bre 1909 y Reales órdenes 7 no 
viembre dicho año y 28 diciembre 
1919, puesto que en las demás sec
ciones ya existentes antes última 
rectificación debe de entenderse sub
sistentes designaciones locales vi
gencia lista articulo 33 y nombra
mientos Presidentes y suplentes he
chos oportunamente por haberse for
mado referidas listas año 1918 y 
marcar taxativamente vigente Ley 
plazo duración eficaz de cuatro y 
dos años de tales listas y nombra
mientos.»

Y con el fin de que llegue a cono
cimiento de todos los Presidentes de 
las Juntas municipales de esta pro
vincia he dispuesto que se publique 
en el Boletín Oficial para su exac
to cumplimiento.

Burgos 6 de octubre de 1920. —El 
Presidente, Santiago Neve.
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lo dispuesto en los 769 y 770, pu
blicándose los edictos en los Bole
tines Oficiales de esta provincia y 
de la de Vizcaya. Y a su tiempo de
vuélvanse los autos al Juzgado de 
su procedencia con certificación de 
esta resolución para su ejecución y 
cumplimiento. Así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Santiago Neve.— 
Antonio Fente.—Adalberto Tabea
da. — Mariano Cuesta. — Francisco 
Catalá.

Y para que tenga lugar su inserción 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, expido la presente que firmo 
en Burgos a 28 de septiembre de 
1920—Ante mi, Lie. Antonio M. de 
Mena.
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de la anteiglesia de Guacho, en ró- 
presentaoión de la Beneficencia mu
nicipal de dicha anteiglesia —ape
lante—su Procurador D. Mauricio 
López Miegimolle, bajo la direc
ción del Letrado D. Octavio Valero 
Dato, y D.a Angela de Legarreta y 
Egusquiza, sin profesión especial, 
con licencia de su esposo D. Pedro 
Laúdete y Olaeta, vecino de Gue- 
cho, labrador y por su no compare
cencia en esta Superioridad los Es
trados del Tribunal, y D.a Victoria- 
na y Da Ambrosia Egusquiza e Iz- 
coa, por sí y como herederas de su 
hermano D. Francisco, vecinos de 
dicho Gueoho y D. Antonio Arana 
Egusquiza, vecino de Baracaldo, 
respecto de los que y por su rebel
día se han entendido también las 
diligencias con los Estrados, pleito 
que versa sobre nulidad de cláusula 
testamentaria.

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada por el Juez de 
primera instancia del distrito del 
Centro de Bilbao con fecha 6 de fe
brero de 1919, en la que se declara: 
Primero: que es nula e ineficaz la 
cláusula décima octava del testa
mento que otorgó D. Manuel Ra
món de Egusquiza y Alzaga ante el 
Notario de Gueoho D. Pedro Jesús 
Vozmediano en 23 de febrero de 
1886 en todo lo que se refiere a la 
continuación del usufructo vitalicio 
legado en ella a D.a Angela de Le
garreta en los sucesores de la misma 
señora en los demás parientes cola
terales del testador y en la Bene
ficencia pública de Gueoho, y que 
únicamente debe estimarse válida la 
expresada cláusula respecto del le
gado de usufructo de los bienes que 
en ella se designan, hecho a favor 
de la citada D.a Angela de Lega
rreta, el cual se extinguirá totalmen
te al fallecer la legataria; y segun
do: que la nuda propiedad actual y 
a la muerte de D.a Angela Legarreta 
el absoluto dominio de los bienes 
reseñados en la expresada cláusula 
décima octava del testamento de 
D. Manual Ramón de Egusquiza co
rresponde en la proporción de una 
sexta parte indivisa a D.a Maria 
Arana y Egusquiza, como cohere
dera con su hermano D. Antonio, 
de la herencia de su madre D.a Ju
liana de Egusquiza que a su vez lo 
fué de su hermano D. Francisco y 
de su padre D. Simón Antonio de 
Egusquizaga, este último sucesor 
universal del causante D. Manuel 
Ramón de Egusquiza; sin hacer ex
presa declaración sobre costas de 
ninguna de las dos instancias; noti- 
fíquese esta sentencia personalmente 
a las litigantes rebeldes D.a Victo- 
riana y D.a Ambrosía Egusquiza e 
Izcoa y D. Antonio Arana y Egus
quiza si así lo solicitare alguna de 
las otras partes dentro de tercero 
dia, haciéndose en otro caso la no
tificación en la forma prevenida en 
los artículos 282 y 283 de la ley de 
Enjuiciamiento civil con arreglo a 

Aranda de Duero.
D. Gerardo Baciero y Gil, Juez de 

instrucción accidental de este par
tido,
Por el presente hago saber: Que 

en las diligencias que se practican 
para la exacción de costas por la 
causa seguida en este Juzgado por 
hurto contra Primo Alamo Gutié
rrez y Julián Brogeras Ponce, se 
sacan a segunda pública subasta con 
rebaja del 25 por 100, por término 
de veinte dias, y como de la propie
dad de dichos apremiados, las fincas 
siguientes:
Fincas embargadas a Primo Alonso 

Gutiérrez, en término de Milagros.
Una tierra al pago Prado Medios, 

de siete áreas, linda N. Vicente Gil, 
S. Máximo Alonso, E. Hipólito Gar
cía y O. Faustino Moral, tasada en 
90 pesetas.

Otra al pago de Entrambasaguas, 
que linda N. Máximo Alonso, 8. ca
mino, E. Francisco Babona y O. se 
ignora, en 40.

Otra en la Cruz de los Lobos, de 
15, linda N. cañada, S. Gregorio 
Moral, E. Máximo Alonso y O. Cris 
tóbal Alonso, en 30.

Una viña en los Quijares, de tres 
áreas y media, linda N. Máximo 
Alonso, S. Cristóbal Alonso, E. ca
ñada y O. Celestino Abad, en 15.

Otra en los Carneros, de cuatro, 
que linda N. Alberto García, E. y 
O. Juan Moral y 8. Pablo Moral, 
en 20

Miranda de Ebro.
D, Ricardo Sánchez Blanco, Jaez 

de Instrucción de esta ciudad y 
su partido,
Por el presente llamo y requiero 

al penado, Luis González Lalinde, 
hijo de Ignacio y Práxedes, natural 
de Santo Domingo de la Calzada, 
para que en el término de treinta 
dias, a contar desde la publicación 
del presente edicto, comparezca ante 
la Audiencia de Burgos, con el fin 
de notificarle el auto de suspensión 
de condena, bajo abercibimiento, en 
caso contrario, de pararle el perjui
cio a que haya lugar.

Dado en Miranda de Ebro a 2 de 
octubre de 1920.=Ricardo Sánchez 
Blanco,—Por su mandado, Lie. José 
Irazusta.

Burgos.
Requisitoria.

Pedro Romero Giménez (a) Sera
fina, de 11 años, soltero, jornalero, 
hijo de Francisco y de Justiniana, 
natural de Aldeanueva de la Fron
tera y vecino de esta ciudad, cuyo 
actual paradero se ignora, procesado 
en causa por hurto; comparecerá en 
término de quinto dia en el Juzgado 
de Instrucción de Burgos, para cons
tituirse en prisión en el sumario 
expresado, apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde.

Burgos 2 de octubre de 1920— 
El Juez de instrucción, Jaime del 
Ojo.

D. Antonio Maria de Mena y San 
Millán, Secretario de Sala de esta 
Audiencia,
Certifico: que 

que luego se hará 
sentencia, la cual 
cabezamiento y parte dispositiva del 
tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos a 20 de septiembre de 
1920. Vistos los autos de juicio or 
dinario de mayor cuantía que, pro
cedentes del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Centro de 
Bilbao, penden por recurso de ape 
lación ante la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia, entre partes, de 1« 
una como demandante D. Daniel 
Salvide y Garay, jornalero, vecino 
de Baracaldo, como representan'.e 
legal de su esposa D.a Maria Arana 
Egusquiza, defendido por el Abo 
gado D. Emilio Catarineu, repre
sentado por el Procurador D. En
rique de la Fuente, y de la otra 
cemo demandados el Ayuntami ¡lo
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Un carro de lagar, en el titulado I 
de Agustín Alonso, linda frente ca- i 
le, derecha servidumbre, espalda I 

cuesta é izquierda bodega titulada I 
del Tejadillo, en 15.

La cuarta parte de un suelo de 
cuba, el cuarto de aforo en la bode- I 
ga de la Serrana, linda derecha en- | 
trando y frente calle, izquierda la. 
gar titulado del tio Ignacio y espal- I 
da cuesta, en 5.

Finca embargada a Julián Broge- 
rus, radicante en Milagros.

Una tierra al pago de la Rincona
da, de siete áreas, que linda N. rio 
S. Venancio Barrasús, E. Zacarías 
Vela y O. camino, tasada en 75 p0. 
setas.
Finca embargada a Primo Alonso 

en término de Torregalindo,
Una tierra al pago de Riofranco, 

de ocho áreas, linda N. Máximo 
Alonso, S. Serafín Fuente, E. arro
yo y O. Vicente González, tasada 
en 30 pesetas.

Lo que se hace público a fin de 
que la persona que desee tomar 
parte en la subasta comparezca ante 
este Juzgado, donde tendrá lugar el 
remate, el dia 28 de octubre próxi
mo, a las doce de su mañana, advir
tiéndose que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del justiprecio; que para to
mar parte en la misma es necesario 
consignar previamente el 10 por 100 
de la tasación, y que no existen tí- '■ 
tulos de la propiedad de las fincas 
embargadas.

Dado en Aranda de Duero a 29 
de septiembre de 1920—Gerardo 
Baciero Gil.=Angel Alonso,

Sedaño.
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez de primera instancia, 
en el expediente de procedimiento 
de apremio que se tramita en este 
Juzgado sobre reclamación de pes8 
tas 'contra D. Hipólito Martínez 
Ruiz, vecino de Pesquera de Ebro, 
se sacan a jjública subasta, por ter 
mino de veinte dias, los imnaeOt— 
embargados, sitos en dicho pucho, 
que con hu tasación, son k® 51 
guíente*;
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qjna tierra al pago de los Navares, 
de nueve áreas, linda N. Indalecio 
Diez, S. Bartolomé Escalada, E. lin- 
dajo y O. Justo Diez, tasada en 75 
pesetas.

Otra a Fresnillos, de 18, linda 
U, José Valdivielso, S. José Crespo, 
E, Peña y O. camino de Escalada, 
en 95.

Otra en Trambasoarreras, de 24, 
linda N. Baltasar Ruiz, S. Marceli
no de la Fuente, E. peñasco y O. ca
mino de Escalada, en 95.

Otra al Mazo, de 12, linda norte 
Adolfo Huidobro, S. y E José Val
divielso y O. mont», en 75.

Otra en la Vega, de nueve, linda 
Jí. Eduardo Ruiz, 8. Emiliano Hui
dobro, E Manuel Brizuela y O. ca
mino a Turzo, en 50.

Otra al mismo sirio, de id., linda 
N. Mauricio de la Fuente, 8. y este 
Domingo Ruiz y O. Julián Martí
nez, en 50.

Otra en igual sitio al Pozo, de 12, 
linda N. Julián Ruiz, 8. Florentino 
Martínez, E. José Maria Valdiviel
so y O. sendero, en 75.

Otra a la Llana Pajera, de 72, 
linda N. José Crespo, 8. Tonbio Ma
riscal, E. camino de paso y Francis
co Valdivielso y O. José Crespo, 
en 200.

Otra a los Mojones, de 26, linda 
N. monte de Santiuste, 8. Julián 
Crespo, E. monte y O. camino, 
en 50.

Otra al Escudo las Viñas, de 18, 
linda N. herederos de Bárbara Fer
nández, 8. camino, E. sendero de 
paso y O. sendero de servidumbre, 
en 50.

Otra al sitio de Abajo de San Ju
lián, de 15, linda N. Blas Valdiviel- 
se, S. herederos de Eduviges Diez, 
E. camino y O. Saturnino Ruiz, 
en 75.

Los que quieran interesarse en la 
adjudicación de dichos bienes, po
drán acudir el dia 30 de los corrien. 
tes, a las diez de su mañana, a este 
Juzgado, en donde se verificará el 
remate, en el cual no será admisible 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación, debiendo 
consignar los licitadores el 10 por 
100 de dicha tasación, advirtiéndose 
que no se han presentado títulos de 
propiedad, pero el remate podrá 
proveerse de ellos dentro de veinte 
dias y a costa del deudor.

Sedaño 2 de octubre de 1920..= 
El Juez, (ilegible).=E1 Secretario, 
Jasus Peña.

Haro.
Requisitoria.

Dovardo Losetto, soltero, oalde- 
rero> natural de la nación italiana, y 
domiciliado últimamente en Belora- 

(Burgos), por la presente se le 
c*ta, llama y emplaza para que en el 
Ormino de diez días, oontados desde 
^ siguiente a la publicación de la 
siisma en el Boletín Ostoiat. y Ga- 
■#í“ Madrid,, compnrozoa ante ee- 
6 Juzgado de Instrucción para nm 

pliar su indagatoria y constituirse 
en prisión en causa qne se le sigue 
por el delito de estafa, previniéndo
le que, de no verificado en el plazo 
señalado, será declarado rebelde pa
rándole los perjuicios consiguientes.

Asimismo encargo a todas las Au
toridades la busca, captura y con
ducción de dicho procesado a la 
cárcel de este partido a mi dispo
ción.

Haro 29 de septiembre de 1920.= 
El Juez de instrucción, P. de Quin
tana García.

---------------neiil. ^—ceerimi —-------------------------------

Zaragoza.
Requisitoria.

Ramírez González (Julio) de 28 
años, casado, del campo, cuyo para
dero se ignora, comparece!á en el 
término de diez dias ante el Juzg* 
lo de Instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, al objeto de lie 
var a efecto su prisión decretada en 
causa sobre sustracción.

Zaragoza l.° de octubre de 1920. 
El Juez de Instrucción, Eugenio de 
Arízcun.

Falencia.
Requisitoria.

Sánchez Rodríguez (José), de 20 
años, soltero, herrero, hijo de Juan 
y Agustina, natural de Burgos, ve
cino de Barcelona y hoy en ignora
do paradero, comparecerá dentro del 
término de diez dias ante este Juz
gada de instrucción, sito en la calle 
de Menéndez Pelayo, número 12, 
para notificarle el auto de procesa
miento y prisión dictado contra él 
y otro, en sumario por estafa, ser 
reducido a prisión y recibirle inda
gatoria, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no comparece.

Dado en Falencia a l.° de octubre 
de 1920.=A. Martínez. = El Secre
tario judicial, Marcial Fernández.

Bilbao.
Requisitoria,

D. Juan Alférez Maruri, Juez muni
cipal en funciones de Juez de 
Instrucción de esta ciudad y su i 
partido.
Por la presente, cito, llamo y em

plazo a Vicente Santamaría Santa
maría, de 28 años de edad, hijo de 
padres desconocidos, de estado sol
tero, natural de Burgos, jornalero, 
vecino de Deusto y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro 
de diez dias, contados desde el si- ! 
guíente al de la inserción de esta re 
quisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado instruc
tor o se constituya en la cárcel del 
partido, con el fin de notificarle el 
auto de prisión y ampliar su decla
ración indagatoria, bajo apercibi
miento on otro caso do ser declara
do rebelde y de pararle el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agua
to# de U Policía judicial, procedan 

a la busca, captura y conducción de 
dicho procesado, si fuere habido a 
la expresada cárcel, como compren
dido en el artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Bilbao a 23 de septiem
bre de 192O.=Juan Alférez Maruri. 
=D. 8. O.=P. 8., Pablo Diez.

Anuncios Oficiales
OBRAS PÚBLICAS

Conservación y reparación de carre
teras.

Hasta lasLece horas del dia 29 
de octubre tetual se admitirán en 
esta Jefatura de Obras públicas y 
en las de las provincias de Segovia, 
Soria, Vallad- lid, Falencia, Santan- 
ier, Logroño y Vizcaya y Registro 
de Ja sección de Fomento del Go
bierno civil de Alava, a horas hábi
les de oficina, proposiciones para 
optar a la primera subasta de las 
obras de acopios de piedra macha
cada para conservación del firme, 
incluso su empleo en recargos, para 
los kilómetros 70 al 87 de la carre
tera de Falencia a la Estación de 
Aranda, cuyo presupuesto asciende 
a 86.127‘58 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución hasta el 31 de marzo 
de 1923, y la fianza provisional 
de ochocientas sesenta y dos (862) 
pesetas.

La subasta se celebrará en la Je
fatura de Obras públicas de Burgos, 
situada en la calle de Vitoria, nú
mero 26, el dia 3 de noviembre pró
ximo, a las once horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de ma
nifiesto en la citada Jefatura en los 
dias y horas hábiles de oficina.

Burgos 6 de octubre de 1920.= 
El Ingeniero Jefe, Teófilo Rodríguez 
Báscones.

Hasta las trece horas del dia 29 
de octubre actual, se admitirán en 
esta Jefatura de Obras públicas y 
en las de las provincias de Segovia, 
Soria, Valladolid, Falencia, Santan
der, Logroño y Vizcaya y Registro 
de la Sección de Fomento del Go
bierno civil de Alava, a horas hábi
les de oficina, proposiciones para 
optar a la primera subasta de las 
obras de acopios de piedra macha
cada para conservación del árme, 
incluso su empleo en recargos, para 
los kilómetros 1 a 4, 10, 13 y 14, 
16 y 17, 22 a 24, 26 y 80 de la ca
rretera de Lerna a San Martin de 
Rubiales, cuyo presupuesto asciende 
a 89,115*18 pesetas, siendo el plaao 
de ejecución hasta el 31 de marte de 
.1923 y la fianaa provisional de tros- 
cientos noventa y dos (392) pesetas-.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de Bureaos, 
situada en la callo de Vitoria, nú
mero 26, el dia 3 de novtombro pto 
simo, a las enes horas.

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de ma
nifiesto en la citada Jefatura en los 
dias y horas hábiles de oficina.

Burgos 6 de octubre de 1920.= 
El Ingeniero Jefe, Teófilo Rodrí
guez Báscones.

Hasta las trece horas del dia 29 
de octubre actual se admitirán en 
esta Jefatura de Obras públicas y 
en las de las provincias de Segovia, 
Soria, Valladolid, Falencia, Santan
der, Logroño y Vizcaya y Registro 
de la Sección de Fomento del Go
bierno civil de Alava, a horas há
biles de oficina, proposiciones para 
optar a la primera subasta de las 
obras de acopios de piedra macha
cada para conservación del firme, 
incluso su empleo en recargos, para 
los kilómetros 90 a 94 de la carre
tera de Valladolid a Soria, cuyo pre
supuesto asciende a 35.975‘58 pe
setas, siendo el plazo de ejecución 
hasta el 31 de marzo de 1923 y la 
fianza provisional de trescientas se
senta (360) pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de Burgos, 
situada en la calla de Vitoria, nú
mero 26, el dia 3 de noviembre pró
ximo, a las once horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de ma
nifiesto en la citada Jefatura en los 
dias y horas hábiles da oficina.

Burgos 6 de octubre de 1930.= 
El Ingeniero Jefe, Teófilo Rodrí
guez Báscones.

Hasta las trece horas del dia 29 de 
octubre actual se admitirán en esta 
Jefatura de Obras Públicas y en las 
de las provincias de Segovia, Soria, 
Valladolid, Falencia, Santander, Lo
groño y Vizcaya y Registro de la 
Sección de Fomento del Gobierno 
civil de Alava, a horas hábiles de ofi
cina proposiciones para optar a la 
primera subasta de las obras de aco
pios de piedra machacada para ©an- 
servaeión del firme, incluís» su em
pleo en recargos, p*ra los killómetroB 
24 al 32 de la carretera de Alte de 
Balarte a la de Aranda a Ayllóm, ©ra
yo presupuesto asciende a 39JSÍKS‘OT 
pesetas, siendo el píate de 
hasta 31 de marte de 1928 y la San
sa provisional de teessio&ttas novw- 
ta nueve (399)) pesetas..

La subasta so wmfieautú en la Je
fatura do Obras públicas de 
situada en la ©alie de Vítem^ nú
mero 2®, el día 8 de noviembre pro
ximo, a las wro fieras.

El proyeeto, pliegos de ©ondieie- 
nos, modelo do proposamúa y dfis^e- 
sioioues sobro toma y esadfe&wea 
do su proseutaMn,, ©sitaran de 
fiosto en la bitad* Je&ttora e» tee 
dias y horas fi&Wes de ©Sdiea..

Burees <8 de oetafese de



El Ingeniero Jefe, Teófilo Rodríguez 
Báscones.

Hasta las trece horas del día 29 de 
octubre actual, "se admitirán en esta 
Jefatura de Obras Públicas y en las 
de las provincias de Segovia, Soria, 
Valladolid, Falencia, Santander, Lo
groño y Vizcaya y Registro de la 
Sección de Fomento del Gobierno 
civil de Alava, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a 
la primera subasta de las obras de 
acopio de piedra machacada para 
conservación del firme, incluso su 
empleo en recargos, para los kilóme
tros 92 al 98 de la carretera de Bur
gos a La Vid, cuyo presupuesto as
ciende a 42.22342 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución hasta 31 de mar
zo de 1923 y la fianza provisional de 
cuatrocientas veintitrés (423) pe
setas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras publicas de Burgos, 
situada en la calle de Vitoria, nú
mero 26, el dia 3 de noviembre pró
ximo, a las once horas.

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de ma
nifiesto en la citada Jetafura en los 
dias y horas hábiles de oficina.

Burgos 6 de octubre de 1920.=El 
Ingeniero Jefe, Teófilo Rodríguez 
Báscones.

Alcaldía de La Horra.
El limo. Sr. Delegado de Hacien

da de esta provincia, ha acordado 
que en el dia 20 de octubre próximo, 
a la hora de las once y media, tenga 
lugar en dicha Delegación y en este 
Ayuntamiento la subasta del aprove
chamiento de resinación de 5.000 
pinos del monte de este pueblo, en 
esta forma: 3000 pinos de 4.” perio
do 1.a campaña y 2000 de primer 
periodo, 1.a campaña. El remate será 
por cinco años, bajo el tipo de 20000 
pesetas por el periodo y 4000 por la 
anualidad, y con arreglo a las condi
ciones facultativas y reglamentarias 
insertas en el Boletín Oficial de 
esta provincia, número 147, del dia 
13 del mes actual, y a las económi
cas formuladas por este Ayunta
miento.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados del Timbre corres 
pendiente y solamente se admitirán 
durante la primera media hora del 
acto de la subasta, acompañadas de 
la carta de pago que acredite haber 
depositado en la Delegación de Ha
cienda de la provincia, o en la Depo
sitaría de este Ayuntamiento, el cin
co por 100 de la tasación con suje
ción al siguiente

Modelo de proposición.
D, vecino de....según cédula per

sonal que acompaña, enterado del 
anuncio de subasta de la resinación 
de 5000 pinos del monte de los pro
pios de La Horra, que se inserta en 
el Boletín Oficial^ número 147 de

la provincia de Burgos, y de los 
pliegos de condiciones facultativas 
y económicas, se compromete a to • 
mar en arrendamiento por término 
de cinco años dicho disfrute por la 
suma de.... pesetas (la cantidad en
letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que hago saber al público lla

mando lioitadores a dicha subasta.
La Horra 20 de septiembre de 

1920.=El Alcalde, Teodoro Benito.

Gran feria de San Lucas en Santi- 
bañez Zarzaguda.

En los dias 18, 19 y 20 del actual, 
tendrá lugar la feria de ganados de 
todas clases, ya de antiguo conocida 
y de concurrencia tan numerosa que 
son los mejores alicientes que pue
de ofrecer a los feriantes como éxito 
seguro para la venta de sus gana
dos y mercancías, circunstancia que 
viene acreditada desde el tiempo en 
que se estableció, por merecer siem
pre favorable a-cogidaj amenizándola 
con bailes públicos que interpreta
rán de su repertorio los afamados 
músicos de Poza de la Sal y otros 
festejos que en obsequio a los con
currentes habrán de celebrarse.

Santibáñez-Zarzaguda 4 de octu
bre de 1920. = El Alcalde, Félix 
Montero.

Alcaldía de Moradillo de Roa.
Ignorándose el paradero del mozo 

Eulogio Portillo San José, número 
3 del sorteo de este pueblo en el año 
actual, y por tanto no habérsele po
dido entregar la Cartilla militar, se 
le cita al expresado mozo para que 
comparezca en la Secretaria del 
Ayuntamiento de esta villa, a fin de 
recoger la expresada Cartilla.

Moradillo de Roa l.° de octubre 
de 1920,=El Alcalde, Gordiano Ca
marero.

Alcaldía de Quintanadueñas.
Se halla vacante la plaza de guar

da del ganado mayor de este pueblo, 
con el haber anual de 2664 litros de 
trigo rojo y libre de toda clase de 
pagos.

Para guardar dicho ganado se ne
cesita un hombre y un zagal de cor
ta edad para que le ayude a cuidarla.

Qnintanadueñas 29 de septiembre 
de 1920. = El Alcalde, Anselmo 
Larra.

Recaudación ejecutiva de Contribu
ciones de la Zona de Roa.

D. Antonio Antón Gaitero, Recau
dador de Contribuciones de esta 
Zona,
Hago saber: Que en los expe

dientes de apremio por contribución 
territorial, correspondientes al pri
mer trimestre del año de 1920-21, 
se ha dictado la siguiente:

«Providencia. — De conformidad 
con lo dispuesto en el «artículo 66 
de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900, declaro incursos en el 
segundo grado de apremio y recar

go del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribu
yentes incluidos en la siguiente rela
ción.

Notífiquese a los mismos esta pro
videncia, a fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo 
de veinticuatro horas, advirtiéndo
les que, de no verificarlo, se proce
derá inmediatamente al embargo de 
todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de 
ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Regis
trador de la propiedad del partido, 
para la anotación preventiva de em
bargo» .

Entre los deudores a quienes se 
refiere la anterior providencia, se 
hallan los que seguidamente se ex
presarán, cuyo domicilio se desco
noce e ignorándose tengan designa
da persona que les represente, se les 
notifica la misma, según dispone el 
articulo 142 de dicha Instrucción, 
cuyos deudores, así como los pue
blos de donde proceden los descu
biertos y el importe de éstos, son 
los siguientes:

Por urbana.
Eduardo Domingo, contribuyente 

de La Horra, adeuda 5*30 pesetas.
Maria Concepción, id., 6'31.
Julián Cob, id., 2*15.
Román Jorge, id., 1'90.
Andrea Esteban, de Nava de Roa, 

3*22.
Mariano Obispo, id., 2*02.
Felipe Alamo, id., 2*15.
Florentino Obispo, id,. 3*04, 
Luis Alonso, id., 2*03.
Lope Qugvedo, id., 2*15.
Leovigildo Fernández de Velasco, 

de Valdezate, 3’23.
Francisco Revenga, id., 2*16.
Juan del Olmo, id., 1*77.
Pió Martínez, id., 2*28.
Tomasa Martínez, id., 2*16.
Victor García, id., 2*40.

Por rústica.
Eduardo Domingo, contribuyente 

de La Horra, adeuda 3*99 pesetas.
José Sánchez, de Mambrilla, 2*2’4.
Claudio Carravilla Velázquez, Mora- 

di lo, 2*08.
Miguel Melero Peña, id., 2*42.
Policarpo Parra Hernando, id., 1*61.
Andrés Esteban, de Nava, 6*90.
Francisco Villarreal, id., 3*72. 
Leandro de la Torre, id., 1*92. 
Lope Villa, id., 3.
Benjamín Rodríguez, de Olmedillo, 

3*25.
Félix Santa Maria, id., 2*32.
Pedro Perotes, de Roa, 1*90.
Vicente García, id., 1*86.
Eugenio Horra, San Martin, 7*21.
Maria Mata, id., 5*51.
Mariano Peñaranda, id., 2*80.
Gregorio Ruiz, id., 2*80.
José Esteban, id., 3*36.
Pedro Gutiérrez, id., 1*55.
Gregoria Abad, id., 2*38.
Teófilo Horra, id., 1*55.
Pablo Requejo, id., 1*90.
Francisco Usaola, id., 1*72.
Telesforo Esteban, id., 2'78.

■ Andrés Horra, id., 1*84.

Da.mana Martin, id., 2*0S.
José Santos, Valcavado, 1*97, 
Carlos Sanz, id., 1*78.
Marcelino San Martin, id., 1*93, 
3.a Maria Ponce de León, de Valds- 

zate 7*06.
Antonio España, 1*72.
Leovigildo Fernández de Velasco 

2*52.
Y para que la notificación quede 

lecha a los expresados deudores, sus 
lerederos o representantes, expido 
los correspondientes edictos para 
que la Tesorería de Hacienda pueda 
acordar su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia y en la 
Gaceta de Madrid.

Regimiento Lanceros de España, 
7.a de Caballería.

Roa 22 de julio de 1920—EI Re
caudador, Antonio Antón Gaitero.

El dia 10 de octubre próximo, a 
las once, se procederá a la venta en 
publica subasta de una yegua de 
desecho que tiene este Regimiento, 
haciendo constar que tan solo pue
den concurrir los que acrediten ser 
agricultores o ganaderos, mediante 
la presentación de los recibos de 
contribución rustica o pecuaria, y 
que el importe de este anuncio ha 
de ser con cargo a quien se le adju
dique el citado semoviente.

Burgos 24 de septiembre de 1920, 
El Comandante mayor, Bernardo 
Ibarra.

i isMSssecy

Anuncios pariisalaras
ABONOS MINERALES

SOCIEDAD GENERAL DE INDUSTRIA í COMERCIO
El representante de esta Sociedad 

participa a los agricultores que tie
ne a la venta Superfosfatos 18/20 
por 100.

El labrador, para su tranquilidad, 
debe mandar analizar todas las cla
ses de abonos minerales que vendo, 
siendo de mi cuenta los gastos de 
análisis. Garantizo siempre la rique
za que marcan las etiquetas de los 
sacos de abono.

BEPBESENTANTE DEPOSITARIO:

JULIAM DE CELAYA
Almacén de abonos y Maquinaria agrí

cola, San Pablo 6 y 8.—Burgos.

Próxima apertura de los nuevos
almacenes

DOCTOR C, URRACA 
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain-

Calle de Valladolid, núm. 8.—BURGOS 3

Calvo. 18, pral.—Burgos.

ñor Alcalde. De no haber postor, se 
celebrará otra el día 17 inmedia o.

3—0

Imprenta Provincial

Se arrienda la casa-taberna de 
barrio de Cortes (Burgos) el dia 1 
de octubre, a las once de la mañana, 
con arreglo a las condiciones qU0 se 
hallan de manifiesto en casa del 86


